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nes. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal aprobado ~r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletin Oficial del EstadO» nú
mero 2 J2. de 5 .de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo ., Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Fabncado por Nokia Mobile Phones Ltd.
en ." _ , Finlandia
Marca «Nokia»
Modelo - Nokia- JOl

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem·
bre de 1985 (~(Boletin Oficial del EstadO)) de 8 de enero de 1986),
corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado)} de 5 de jumo de
1986). y el artículo 8.°2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la in..;;cripción I E I 97 92 0225 1

v plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dicJembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«{Boletín Oficial del Estado») número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 29 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica-
ciones, Javier Nadal Ariño. _

«(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica-
ciones, Javier Nadal Antio. '

RESOLUClON de 2~ de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al tele{ono celular portátil (900
Mhz). marca «Nokia», modelo tHX-ó.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989. de 28 de agosta..(t(Boletín Oficial del Estado) nú
mero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de J8 oc diciembre, de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancIa de «Nokia Consumer Electronics España), con domiCIlio
social en Madrid, plaza Pablo Ruiz Picasso, sin número-Torre-:-, código
postal 28020, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado
oc aceptación al teléfono celular ~rtátil (900 Mhz), marca «Nokia~),

modelo THX-6, con la inscripción E 97 92 0227, que se inserta como
anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valídez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comcrciahzadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. ,

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31 i 1987, de 18 d¡;: diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacioncs

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo. de la Ley
311l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de·las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212. ~e ~ de scptiemhre), se t:mite,por la Direc~ión General de
TelecomUnicaCiones el presente certificado de aceptación. para el
Equipo ..•..... Teléfono celular (900 Mhz)
Fabricado por .. Nokía Mobile Phones Ud.
en Finlandia
Marca. , {(Nokia»
Modelo, H-300-A

por el cumplimiento de la noonativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 «({Boletin Oficial del Estado>} de 8 de enero de 1986),
corrección de errores (<<Boletín Oficial del Est..tdo» de 5 de junio de
1986), y el articulo 8.<>2 del Real Decreto 1066!l 989.
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Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Armo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dis~sitivos y sistemas a
gue se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial dcl Estado~) nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Fabncado por .. Nokia Mobile Phones Ltd.
en Finlandia
Marca .- . . .. «Nokia»
Modelo ;. THX-6

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 «(BoleHn Oficial del Estado~) de 8 de enero de (986),
corrección de errores (((Boletín Oficial del Estado» de 5 de juniooe
1986), y el artículo 8.°1 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción ~ 97 92 O~

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
apTobación de las espccifi.caciones técnicas.

y pára que 'surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expido el·presente
certificado.

Madrid, 29 de abril de 1992.~El Director general de Telecomunica~

ciones, Javier Nadal Ariño. ."

ANEXO

RESOLUC/ON de 29 de abril de /992, de la Dirección
General de TeJecomunicociones."por la que se otorga el
cert~licadode aceptación al teleJemo celular partiífil (900
Mhz), marca (MobiraN, modelo Cit)'man-200.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106ó/19~N. de28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ») nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 1& de diciembre, de Ordenación
de ~~ Telec~municaciones,en relación con los equi~s, aparatos, dis·
po.SItIVOS.Y SIstemas ~ que se refiere el artít;ulo 29 de dicho texto legal.
a lt,!:stancIa de «Nokla Consumer Electromcs España», con domicilio
SOCial en Madrid, pla~ P,,:~lo Ruiz Picasso, sin número - Torre~, código
postal 280~9, esta !?lrecclOn General ~~ resuelto otorgar el certificado
de aceptacJOn al telefono celular portah! (900 Mhz), marca «Mobira»),

97 92 0226lE,Con la inscripción

15160 RESOLUCJON de 29 de abril de 1992, de la Dirección
General de reieCOnllltlicaciOnesifo0r la que se otorga el
certificado de aceptación al tele óno cefular (900 Mhz).
marca «Nakia», modelo H-300- .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento
de desmollo de la Lt.')' 31119 7, de 18 de diciembre, de OrOenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instanCIa de «Nokia Consumer Electronics ESp3ña~). con domicilio
social en Madrid, piilLa Pablo Ruiz Picasso, sin número -Torre-, código
postal 28020, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado
oe aceptación al teléfono celular (900 Mhz), marca «Nokia», modelo
H-300-A, con la inscripción E 97 92 0226, que se inserta como anexo
a la presente resolución. .

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez'de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtcncion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .
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Cl;';rtificado de aceptación

ANEXO

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem·
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado>} de 8 de enero de 1986),
corrección de errores (<<Boletin Otictal del Estado~} de 5 de junio de
1986), y el artículo 8."2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción CE=: i 97 92 0229 I
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997, Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los cfectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«~B~letín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certlficado.'--

Madrid, 29 de abril de 1992.~El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Nokia Mobile Phones Ltd.
Finlandia
«TS I Telefónica Servicios})
PT-6000

RESOLUCION de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceplación al telc,lóno celular (900 Mh~),
marca {(Panasonic», modelo Serte-Ji

~ib:fc~d~' p~~ .
en .....
Marca. < ••••

Modelo> ....

15164

Como consecuencia del expediente incoaJo en aplicación del Real
Decreto 10661l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nÚ~
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de ~a~ Telect?municacio~es,en relación con los equipos, aparatos, dis
POSitIVOS y sistemas. a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a.i~stanc~a de «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima», con domi
ciliO SOCial en Barcelona, calle 1. Tarradellas, números 20-30 plantas
4, S, 6, código postal 08029, esta Dirección General ha resuelto otorgar
el cc~ificado de aceptación al teléfono celular (900 Mhz), marc.a ~(Pa
nasomo}, modelo Serie4 H, con la inscripción E 97 92 0230, que se
inserta. como anexo a la presente resolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lP~6/1989, de 28 de a~osto,la validez de dicho certificado queda con
dICIOnada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, Javier· Nadal
ATiño.

En virtud de lo establecido cn el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certilicado de aceptación, para el

Equipo Teléfono celular (900 Mhz)
Fabncado por Matsushita Comm. Ind. UK. Ltd.
en . > Reino Unido
Marca .. > ••• «Panasonic»
Modelo .... Serie4 H

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 «(~Bolct¡n Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986),
corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estadm) de 5dc· junio de
1986), y el artleulo 8."2 del Real Decreto 106611989.

Con la inscripción -1 E I 97 92 0230 I

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diclemore, de Ordenación de las Telecomunicaciones
({(Boletín Oficial.del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 29 de abril de 1992.~EI Director general de Telecomunica
cíones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de 29 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al telejono celular portátil (900
Mhz), marca «TSI Telefónica Servicios»), moáelo PT-óOOO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 10661J989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembreJ, por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de l~ L~y 3111987, d~ .I8 de diciem~re, de Ordenaci~n
de las TelecomUniCaCIOnes, en relaclOn con los equipos, aparatos, dIS
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto I.eg~l.
a instancia de «Nokia Consumer Electronics España», con domIcIlto
social en Madrid, plaza Pablo Ruiz Picasso, sin número -Torre~, ~ód¡go
postal 28020, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado
oe aceptación al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca «TSI Te
lefónica Servicios», modelo PT-6OQO, con la inscripción E 97 92 0229,
que se inserta como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto_en el artÍCulo 18.2 del Real Decreto
106611989, de'28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del mime,ro. de inscripción en e~ Registro ~e
importadores, fabricantes o comercIahzadores que otorgara la Admlllls
tración de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 30 de -abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3111987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial.del Estado}) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 29 de abril de-1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Armo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en .el reglamento de desarrollo de ,la L.ey
31/1987· de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomumcaclO
nes, en 'relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado ~r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212 de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

.Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director ge~eral, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, dc.Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)} nú
mero212, de 5 de septiembre), se emite por la- Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo Teléfono celular portátil (900 Mhz)
FabAcado por Nokia Mobile Phones Ltd.
en ..•......... Finlandia
Marca' ~~Mobira)}
Model<> .....•.. Cityman-200

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (~(Boletín Oficial del Estadm) de 8 de enero de- 1986},
corrección de errores (<<Boledn Oficial del EstadO) de 5 de junio de
1986), y el artículo 8.'2 deL.Real Decreto 106611989.

Con la inscripción I E I 97 92 0228 I

modelo Cityman-200, con la inscripción E 97 92 0228, que se inserta
como anexo a la presente resoluelon.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion dd número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la AdmInis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de abril de J992.-EI Dircct.of general, Javier Nadal
Ariño.


